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Formación académica 
    Licenciatura en Dirección y Administración de Empresas por la Universidad Pontificia de 

Comillas (ICADE), 2008. 

    Funcionaria del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, 2010. 

 

Experiencia profesional 
    Nombrada Directora General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía, 

Comercio y Empresa por Real Decreto 177/2024, de 13 de febrero. 

    Directora de Resolución en el FROB desde enero de 2021. 

    Subdirectora General de Asuntos Económicos y Financieros de la Unión Europea en la 

Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional (Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital) desde enero de 2015 hasta enero de 2021. 

    Directora del Fondo Europeo de Inversiones desde abril de 2020.  

    Alterna del Comité Económico y Financiero, comité de la Unión Europea encargado de la 

preparación de las reuniones del Consejo ECOFIN en asuntos económicos y financieros. 

    Alterna del Grupo de Trabajo del Eurogrupo, comité preparatorio de las reuniones del 

Eurogrupo. Gobernanza de la zona euro, incluyendo la reforma de la arquitectura financiera de la 

Unión Económica y Monetaria, reforma del Mecanismo Europeo de Estabilidad o la Unión 

Bancaria (negociaciones del respaldo común al Fondo Único de Resolución, liquidez en 

resolución o esquema europeo de garantía de depósitos). 

    Directora alterna en el Mecanismo Europeo de Estabilidad. 

    Directora del Banco Europeo de Inversiones (BEI) desde septiembre de 2018. 

    Directora alterna del Fondo Europeo de Inversiones en 2016. 

    Directora alterna del Banco Europeo de Inversiones (BEI) desde 2015 hasta 2016. 

    Previamente, desempeñó puestos de diversa responsabilidad en la Subdirección General de 

Financiación y Gestión de la Deuda Pública de la Secretaría General del Tesoro y Política 

Financiera. 

 


